
CAPITULO  I

GENERALIDADES

Art. 1°
El presente Reglamento normará el proceso del concurso público nacional de méritos y capacidad docente para integrar la plana docente ordinaria de la Universidad Nacional del Santa.

Art. 2°
Las disposiciones del presente Reglamento se sustentan en las normas de la Ley Universitaria N° 23733 y sus respectivas complementarias, el Estatuto y el Reglamento General de la UNS, y la Ley Nº 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General.

Art. 3°
Son principios  generales del proceso de evaluación y selección docente:

a)  De igualdad, que garantiza la postulación sin marginación ni discriminación alguna;

b)  De veracidad, que garantiza la autenticidad documentaria y fidelidad de la declaración jurada;

c)  De legalidad, que garantiza la observancia de la Ley Universitaria N° 23733 y del Estatuto UNS, de las normas del presente Reglamento y demás normas relacionadas con el proceso del concurso;

d)  De publicidad,  que garantiza la información objetiva y oportuna de las acciones y posibilita el ejercicio pleno de los derechos de los postulantes.

e)  De eficacia y eficiencia,  que garantiza el logro de los objetivos e idoneidad del proceso.

f)  De celeridad,  que garantiza el cumplimiento de los términos  previstos en este Reglamento. 
 

Art. 4°
La docencia universitaria es carrera pública y quienes la ejercen gozan de los derechos que corresponden a los servidores del Estado.

Art. 5°
Son profesores ordinarios de la UNS los que ingresan a la carrera docente mediante concurso público nacional de méritos o por oposición en cada plaza; de conformidad al presente Reglamento. 

CAPITULO  II

DE LA CONVOCATORIA

Art. 6°
El Consejo Universitario aprueba el Reglamento y autoriza la Convocatoria para el Concurso Público de ingreso a la  docencia universitaria ordinaria.

Art. 7°
La convocatoria se hace mediante Publicaciones en la Vitrina Oficial de la UNS y los diarios de mayor circulación nacional y local, los cuales deberán indicar la siguiente información :

a)  Facultades, en la que se ofrecen plazas para concurso.

b)  Plazas con sus correspondientes categorías, régimen de dedicación, área en concurso y requisitos genéricos.

c)  Fechas de apertura y cierre para la inscripción y recepción de documentos.

d)  Dirección y horario de atención de la Oficina Central de Personal de la Universidad.

Art. 8°
Efectuada la convocatoria, las Bases y Reglamento del Concurso no podrán ser variadas por ningún motivo.

CAPITULO  III

INSCRIPCION Y RECEPCION DE DOCUMENTOS

Art. 9°
El postulante una vez que adquirió la documentación pertinente, dentro de las fechas señaladas, para concursar deberá presentar una solicitud dirigida al Rector de la Universidad Nacional del Santa, indicando claramente la plaza a la que postula y acompañando los documentos probatorios de cumplimiento a los requisitos exigidos en los Arts. 14º y del 15º al 17º, según corresponda, del presente reglamento.

Art. 10°
La inscripción de postulantes se realizará en la Oficina Central de Personal de la Universidad. El Jefe de la mencionada Oficina o quien delegue, en presencia del postulante procederá al lacrado del expediente y deberá extender la constancia de recepción del expediente completo, que incluirá la relación de documentos presentados, debidamente foliados y la fecha y hora de recepción.

Art. 11°
Vencida la fecha y hora de inscripción y recepción de documentos, se levantará un Acta de Cierre, que será suscrita por el Secretario General y el Jefe de la Oficina Central de Personal de la Universidad y un representante del Sindicato de Docentes de la Universidad Nacional del Santa (SIDUNS). Después de este acto no se aceptará ninguna inscripción de postulantes, ni podrán ingresar nuevos documentos. La no concurrencia del representante del SIDUNS no invalida el acto de cierre de inscripción.

Art. 12°
La Jefatura de la Oficina Central de Personal publicará la relación de los postulantes inscritos, en la Vitrina Oficial de la Universidad durante un (1) día hábil para objeto de las impugnaciones que pudieran presentarse. Una vez hecha la publicación, dicha relación la pondrá a disposición de la Presidencia del Jurado Calificador con los expedientes presentados por los postulantes inscritos, para los fines pertinentes.

Art. 13°
Los interesados podrán impugnar ante el Jurado Calificador a los inscritos y a los miembros del Jurado afectados por causal de impedimento.

CAPITULO  IV

DE LOS REQUISITOS

Art. 14°
Para ser declarado apto, el postulante debe cumplir con los siguientes requisitos generales :

a)  Grado(s) Académico(s) y/o Título Profesional conferido por una universidad del país, revalidado o reconocido según Ley, en caso de provenir de una universidad extranjera.

En caso de ser ganador de la plaza, el Grado Académico de Bachiller y el Título Profesional deberán ser acreditados con la presentación de los certificados oficiales de estudios universitarios, donde demuestre haber realizado como mínimo diez (10) semestres académicos en una universidad.

Los Grados Académicos y Títulos Profesionales Universitarios podrán ser originales autenticados por el fedatario de la universidad de procedencia o por el Consulado respectivo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en el caso de grados y títulos obtenidos en el extranjero, revalidados según Ley; o copias fotostáticas de los mismos autenticados o legalizados por el fedatario de la Universidad de procedencia.

b)
Experiencia Profesional o docencia universitaria no ejercida simultáneamente, mínima para cada categoría, acreditada con constancia de pagos y descuentos o escalafonaria. Los postulantes que  requieran  recabar  las  Constancias  de  Pagos  y  Descuentos  de  la  UNS,  las sustituirán por Declaraciones Juradas en los que deberán precisar los períodos durante los cuales han laborado o vienen laborando en esta Entidad, sin perjuicio de acreditar con otros documentos, de ser necesaria, la experiencia profesional o docencia universitaria mínima para cada categoría.

c)
Declaración Jurada, según formato y autenticada por el Secretario General de la Universidad Nacional del Santa, de lo siguiente :

· Gozar de buena salud física y mental.

· No tener antecedentes penales

· No encontrarse en incompatibilidad legal y laboral.

d)
Copia legalizada por el Secretario General - UNS del Documento de Identidad (DNI).

e)  Trabajos de investigación desarrollados en seis (06) ejemplares.

f)
Curriculum vitae debidamente documentado o copias fotostáticas legalizados por el Secretario General de la UNS.


g)
Constancias de colegiación y de habilitación para el ejercicio profesional respectivo, a excepción de las carreras que aún no cuenten con colegio profesional.

Art. 15°
Los requisitos mínimos para postular a la plaza de profesor principal son:

a)  Poseer título profesional universitario y grado académico de Doctor o Maestro, en el área objeto de concurso, otorgado por una universidad del país, o revalidado según Ley;

b)  Haber desempeñado cinco (05) años de labor docente en la categoría de asociado; y

c)  Haber realizado trabajos de investigación en el área de su especialidad.

Por excepción, podrán ingresar a esta categoría los profesionales que puedan cumplir con los siguientes requisitos:

1)  Poseer título universitario;

2)  Demostrar reconocida labor de investigación científica, presentando tres (03) trabajos de investigación publicados en los últimos seis (06) años, previos al concurso en instituciones reconocidas y de prestigio, o publicación de un (01) libro de la especialidad; y

3)  Tener más de diez  (10) años de ejercicio profesional, de los cuales los cuatro (04) últimos deben de ser dedicados a la especialidad  a la que concursa.

Art. 16°
Para ser nombrado profesor asociado se requiere como mínimo:

a)  Poseer título profesional universitario, otorgado por una universidad del país, o revalidado según Ley, en la especialidad objeto del concurso;

b)  Haber desempeñado tres (03) años de docencia en la categoría de profesor auxiliar, o cinco (05) de experiencia profesional;

c)  Haber realizado trabajos de investigación en el área de su especialidad; y

d)  Tener como máximo 40 años de edad.

Art. 17°
Para ser nombrado profesor auxiliar se requiere como mínimo:

a)  Poseer título profesional universitario, otorgado por una universidad del país, o revalidado según Ley, en la especialidad objeto de concurso.

b)  Acreditar dos (02) años de experiencia docente universitaria, o tres (03)  de experiencia profesional; y

c)  Tener como máximo 35 años de edad.

Art. 18°
Los profesores que estuvieran en el sistema universitario, para su nombramiento serán exceptuados del requisito de la edad máxima estipulados en los Arts. 185° y 186° del Estatuto - UNS.

CAPITULO  V

DE LA DECLARACION DE POSTULANTES APTOS

Art. 19°
Transcurrido el término para las impugnaciones a los postulantes o al jurado, o resuelta ésta, el Jurado se reunirá para determinar si los postulantes inscritos reúnen los requisitos  mínimos exigidos y declarar aptos a los que cumplen con ellos y están hábiles para concursar, publicando la relación de postulantes aptos en la Vitrina Oficial de la Universidad Nacional del Santa.

Art. 20°
Los postulantes declarados aptos estarán sujetos al Calendario de Evaluación, de acuerdo con el orden, fecha y hora establecidos por el Jurado.

CAPITULO  VI

DEL JURADO  DEL CONCURSO

Art. 21°
El Jurado Calificador es el órgano encargado de conducir el Concurso Público para Ingreso a la Docencia Universitaria Ordinaria y estará conformado por dos (02) profesores Principales de cada una de las Facultades de Ingeniería, de Ciencias y de Educación y Humanidades y un (01) accesitario por cada Facultad, que serán propuestos por el Consejo de Facultad y ratificados por el Consejo Universitario. En el caso de que en el Jurado Calificador no hubiera un especialista de alguna de las plazas sujetas a concurso, se designará un profesor especialista de la más alta categoría para que se integre al Jurado Calificador en esa plaza específica. Podrá estar presente un representante del Sindicato de Docentes de la Universidad Nacional del Santa (SIDUNS). Su ausencia no invalida los actos del jurado.

Art. 22°
El Jurado determinará si los inscritos cumplen con los requisitos estipulados en los Arts. del Capítulo IV del presente Reglamento.

Art. 23°
El Jurado del Concurso se instalará al día siguiente del cierre de la inscripción. Si alguno estuviera impedido o no concurriera, se incorporará el accesitario correspondiente, quien asumirá el titularato.

Art. 24°
No podrán ser miembros del Jurado:

a)  Los profesores que tuvieran entre sí relaciones de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

b)  Los profesores que tuvieran relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los postulantes.

c)  Los profesores de categoría inferior a la plaza en concurso.

Art. 25°
El Jurado tiene las atribuciones y obligaciones siguientes :

a)  Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento.

b)  Solicitar al Consejo Universitario o a la Oficina Central de Personal  y Oficina Central de Asesoría Legal  de la Universidad el apoyo y la asesoría que estime conveniente.

c)  Verificar la validez y veracidad de los documentos presentados, eliminando de la evaluación los que fueran falsos, dejando constancia expresa y documentada de tal hecho para los fines a que hubiere lugar, para lo que podrá solicitar los originales correspondientes.

d)  Emitir y publicar la relación de postulantes aptos.

e)  Evaluar los méritos, aptitudes y actitudes de los concursantes, a través del Trabajo de Investigación, Capacidad Docente y Curriculum Vitae, en ese orden.

f)  Elaborar y consignar en actas, el Cuadro de Méritos de los concursantes, en estricto orden y con la indicación del puntaje total y sus componentes, de cada concursante, incluyendo las principales incidencias y elevarlos a cada Consejo de Facultad para su aprobación juntamente con los expedientes de los concursantes.

g)  Resolver los reclamos que pudieran presentarse a solicitud del Consejo de Facultad respectivo.

h)  Cautelar los expedientes que recibe de la Oficina Central de Personal, mientras dure el proceso de evaluación y devolverlos al término del mismo.

CAPITULO  VII

DE LA EVALUACION

Art. 26°
Constituyen factores de evaluación los siguientes :

a)  Capacitación Docente

b)  Trabajo de Investigación

c)  Curriculum Vitae

Art. 27°
El Jurado se reúne en sesión permanente para la evaluación y sustentación del Trabajo de Investigación, Diseño de Clase y Curriculum Vitae, conforme a las normas establecidas en el presente reglamento y las Tablas de Evaluación que constituyen los anexos adjuntos.


Las sesiones se realizarán en los días, horas y lugares establecidos en el Calendario de Concurso. Cuando los días y horas no son hábiles, el Jurado deberá disponer, formalmente, mediante una comunicación expresa.

Art. 28°
La evaluación de la Capacidad Docente se efectúa a través de la presentación y sustentación del Trabajo de Investigación y Diseño de Clase de un tema sorteado por el Jurado, con una anticipación de 24 horas, de cualquiera de las asignaturas de la plaza de concurso.

Art. 29°
La evaluación del Trabajo de Investigación se hará  de acuerdo a los puntajes establecidos en la Tabla de Calificación (Anexo "B").


La sustentación del Trabajo Final de Investigación y del Diseño de Clase se calificarán según la Tabla de Calificación para Capacidad Docente (Anexo "A").

Art. 30°
Para la evaluación del Trabajo de Investigación y del Diseño de Clase se observará las siguientes normas:

a)  El  Jurado publicará el cronograma de sustentaciones.  No habrá prórroga.

b)  El postulante asistirá puntualmente para presentarse a la sustentación.

c)  Las exposiciones del Trabajo de Investigación y del Diseño de Clase tendrán una duración de 30 minutos como máximo por cada postulante.

d)  Después de concluida la exposición de los dos trabajos, los miembros del Jurado formularán sus apreciaciones y preguntas respecto a la  exposición.  En este acto  podrán  participar también, por una sola vez y previa a la intervención del jurado, los  profesores  de la Universidad asistentes al acto.

e)  El Secretario del Jurado levantará el acta de las exposiciones. En cada sesión de exposición se producirán las calificaciones  correspondientes. Si las exposiciones se hicieran en sesiones  sucesivas, las calificaciones se harán separadamente por cada miembro del jurado y se mantendrán en sobre cerrado hasta  la última exposición por plaza del concurso. Las calificaciones individuales se consolidarán en el acta final correspondiente sumados los resultados.

Art. 31°
En la evaluación del Trabajo de Investigación y Capacidad Docente será considerado como aprobado el postulante que haya alcanzado, sumadas ambas calificaciones el puntaje mínimo siguiente:

a)  Profesor Auxiliar 

23 puntos



b) Profesor Asociado

25 puntos


c) Profesor Principal

27 puntos

Art. 32°
El postulante que no alcanzara puntaje mínimo aprobatorio en el Trabajo de Investigación y Capacidad Docente, mencionado en el artículo anterior, será eliminado y no tendrá derecho a la evalución del Currículum Vitae ni al puntaje final global

Art. 33°
El Curriculum Vitae comprende los siguientes rubros :

I) Formación Académico-Profesional.

II) Experiencia Académica y Profesional

III) Trabajos de Investigación y Publicaciones

IV) Idiomas

V) Participación en Congresos, Seminarios, Coloquios, etc.

VI) Reconocimiento de Instituciones.

VII) Pertenencia a Instituciones Académicas y Científicas.

Art. 34°
Para que el postulante sea aprobado en el Curriculum Vitae debe haber alcanzado o superado el puntaje mínimo siguiente:


a) Profesor Auxiliar

25 puntos

b) Profesor Asociado

37 puntos

c) Profesor Principal

49 puntos

Art. 35º
El postulante que no alcanzara puntaje mínimo aprobatorio en el Currículum Vitae, mencionado en el artículo anterior, será eliminado y no tendrá derecho a Puntaje Final Global.

Art. 36º
Para el cálculo del Puntaje Final Global se considerará la suma del puntaje obtenido en el Currículum Vitae y el doble del puntaje obtenido en el Trabajo de Investigación y Capacitación Docente:

	PF = (1) Currículum Vitae + (2) (Trabajo de Investigación + Capacidad Docente)




Art. 37°
Los puntajes mínimos aprobatorios para el ingreso a la docencia universitaria ordinaria para cada categoría son los siguientes:



(  Profesor Auxiliar

  71 puntos


(  Profesor Asociado

  87 puntos




(  Profesor Principal 

103 puntos


Las cuales se determinan según la Tabla de Puntajes mínimos para el ingreso a la docencia. (Anexo "D").

CAPITULO  VIII

DE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO

Art. 38°
Serán considerados ganadores los postulantes con mayor puntaje y que hayan alcanzado por lo menos el puntaje mínimo para su categoría.

CAPITULO  IX

DE LA ADJUDICACION DE LA  PLAZA

Art. 39º
El Jurado remitirá los resultados del concurso a la respectiva Decanatura de Facultad para su aprobación y ésta los publicará en la vitrina oficial de la Universidad por dos (02) días hábiles. El postulante que no considere ajustado al Reglamento su calificación o el proceso de selección, podrá formular su reclamo individual y debidamente fundamentado, ante el Consejo de Facultad, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la referida publicación. 

Art. 40º
Frente al reclamo indicado en el artículo precedente, el Consejo de Facultad, previo informe del Jurado y en el plazo de dos (02) días hábiles, emitirá la Resolución correspondiente. El reclamante o postulante que no considere conforme lo resuelto, podrá formular el recurso impugnativo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley 27444), dentro de los plazos y con los requisitos previstos en dicho cuerpo de normas. En caso de apelación, el Consejo Universitario al pronunciarse sobre dicho recurso dispondrá simultáneamente el nombramiento del postulante que haya resultado ganador, con lo que quedará agotada la vía administrativa.


Si lo resuelto por el Consejo de Facultad sobre el reclamo no fuera impugnado o quedara consentido, dicho órgano de gobierno elevará lo actuado al Consejo Universitario para que se proceda en forma similar a lo previsto en el Artículo 41º del presente Reglamento.

Art. 41°
Vencido el plazo de publicación indicado en el Artículo 39º y en los casos no afectos a las reclamaciones de que trata el mismo artículo, los Consejos de Facultades aprobarán dichos resultados y los elevarán al Consejo Universitario para su ratificación y nombramiento de los postulantes que hayan resultado ganadores.

Art. 42º
En cumplimiento de las normas legales vigentes, el docente ganador se incorporará dentro de los diez (10) días calendarios, una vez emitida la respectiva resolución de nombramiento. De no incorporarse en el plazo señalado, perderá todo su derecho.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-
Las situaciones no reguladas ni previstas en el presente Reglamento y que guarden relación con el proceso de evaluación a la que se contrae, serán resueltos por el Jurado del Concurso, aplicando en cada caso, las normas legales y los procedimientos de la administración universitaria y teniendo en cuenta que las normas contenidas en el presente Reglamento prevalecen sobre las contenidas en sus anexos, en caso de discrepancias entre las mismas.

SEGUNDA.-
El presente Reglamento entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación  por el Consejo Universitario.
A N E X O      "A"

TABLA DE CALIFICACION DE LA  CAPACIDAD DOCENTE

	1. CAPACIDAD DOCENTE

	a) Expone con claridad y lógica el tema motivo de la  exposición.
	03

	b) Muestra algunas dificultades en la exposición del tema de su  clase
	02

	c) Expone con poca  claridad
	01

	2. MANEJO DEL IDIOMA

	a) Utiliza los términos con propiedad y la exposición  es ordenada y clara 
	03

	b) Utiliza los términos con propiedad, pero tiene dificultades expositivas
	02

	c) Usa los términos con dificultad 
	01

	3. APTITUD FRENTE A PROBLEMAS NUEVOS

	a) Frente a una pregunta acerca de un tema nuevo que se le plantea, responde con propiedad y se deja entender claramente.
	03

	b) Frente a preguntas  nuevas responde con limitaciones en propiedad  y claridad
	02

	c) Frente a preguntas  nuevas responde especulativa o evasivamente
	01

	d) No responde
	00

	4. CONOCIMIENTO DE SU DISCIPLINA

	a) Conoce el contenido de su disciplina y de las disciplinas conexas
	03

	b) Conoce el contenido  de su disciplina , pero demuestra  deficiencias en el conocimiento de disciplinas conexas.
	02

	c) Regular conocimiento de su disciplina
	01

	d) No conoce su disciplina
	00

	5.  USO DE RECURSOS DIDÁCTICOS

	a) Utiliza adecuada y oportunamente los medios y materiales  educativos
	03

	b) Utiliza limitadamente los medios y  materiales educativos
	02

	c) Utiliza con dificultad algunos medios y materiales 
	01

	d) Usa  incorrectamente los medios y materiales
	00

	6. ELABORACION DEL DISEÑO DE CLASE

	a) El diseño se enmarca en un modelo con fases relacionadas en forma secuencial y lógica.  Cada fase está desarrollada adecuadamente
	03

	b) El diseño representa un modelo coherente, pero algunos de sus fases no están desarrolladas adecuadamente.
	02

	c) Las fases del diseño no guardan una relación lógica y falta desarrollar adecuadamente.
	01

	d) El diseño presenta muchas deficiencias como modelo y en su desarrollo
	00

	                                                                        PUNTAJE MAXIMO
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A N E X O      "B"

TABLA DE CALIFICACION DEL TRABAJO DE INVESTIGACION CIENTIFICA

	1. TITULO
	Puntos

	a) El título contiene las variables del problema de investigación e informa adecuadamente el contenido del trabajo.
	02

	b) El título se refiere de manera general al contenido del tema y no informa adecuadamente el contenido del trabajo.
	01

	c) El título no guarda relación con las variables  del problema de investigación.
	00

	2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

	a) Problema planteado en forma clara, concreta y precisa, basado en antecedentes de conocimientos previos.  Enuncia una hipótesis coherente con el problema cuando éste lo requiere.
	03

	b) Problemas no planteado en forma clara, concreta y precisa, en función de antecedentes de conocimiento previo y contiene una hipótesis de trabajo coherente con los antecedentes.
	02

	c) Problema planteado sin relación a los antecedentes o hipótesis sin relación con premisas.
	01

	d) No hay problema de investigación (en  este caso los demás ítemes de calificación  carecen de significado)
	00

	3. MATERIAL Y METODOS

	a) La muestra es representativa, adecuada y plantea un diseño adecuado a la solución del problema.
	03

	b) La muestra no es representativa, aún cuando el diseño es correcto.
	02

	c) La muestra es representativa y el diseño no es correcto.
	01

	d) La muestra no es representativa y tampoco hay un diseño experimental adecuado.
	00

	4.  RESULTADOS

	a) Presenta  los resultados de su investigación en forma sistemática en función de las variables del problema, incluye pruebas estadísticas si es necesario
	03

	b) Presenta los resultados de su observación asistemáticamente, aún cuando están en función del problema.
	02

	c) Presenta los resultados independientemente de las variables del problema
	01

	d) No presenta resultados


	00



	5. DISCUSIÓN

	a) Discute sistemáticamente cada uno de  los resultados obtenidos para probar su validez y confiabilidad en función de pruebas estadísticas  mencionadas en los resultados
	03

	b) Solo compara los resultados  con datos bibliográficos.  No intenta probar la validez y confiabilidad de los resultados obtenidos.
	02

	c) No intenta probar la validez  y confiabilidad de sus resultados; simplemente hace un comentario de sus observaciones.
	01

	d) No discute los resultados
	00

	6. RESUMEN Y CONCLUSIONES

	a) Replantea sumariamente el problema y las características de muestra.   Formula conclusiones lógicas  en función de dicho replanteamiento
	03

	b) Replantea el problema o las características de la muestra. Formula conclusiones lógicas en función  de lo replanteado.
	02

	c) Formula conclusiones  sin replantear el problema o  las características de la muestra
	01

	d) No presenta conclusiones
	00

	7. CITAS Y REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

	a) En la redacción del trabajo presenta citas justificables con indicados adecuados a los asuntos bibliográficos. Las referencias bibliográficas  están asentadas de acuerdo a normas internacionales y utilizando un solo sistema.
	03

	b) Las citas no corresponden al asiento  bibliográfico aún cuando están redactadas de acuerdo a normas internacionales.
	02



	c) Las citas no corresponden al asiento bibliográfico y no se toman en cuenta  las normas internacionales .
	01

	d) No hay sistema de ninguna naturaleza o la "Bibliografía" es simple recopilación de litreratura publicada.
	00

	PUNTAJE MÁXIMO
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A N E X O      "C"

TABLA DE CALIFICACION DEL CURRICULUM VITAE 

(PROFESORES PRINCIPALES, ASOCIADOS Y AUXILIARES)


                                  Puntaje



   





 

                          Máximo


I.

FORMACION ACADEMICO-PROFESIONAL


 

        
        25

1.1.
GRADOS Y TITULOS





  

           20

1.1.1
Bachiller (en área de la plaza de concurso)  
       


  3 

1.1.2
Título Profesional (en área de la plaza de concurso) 


  4

1.1.3
Otro título profesional






  3

1.1.3
Maestría (en especialidad relacionada al área de la plaza)

10

1.1.4
Maestría en otras áreas






  8

1.1.5
Doctorado (en especialidad relacionada al área de la plaza)

12

1.2.
CAPACITACION ACADEMICA SIN ALCANZAR GRADO

(en especialidad relacionada al área de la plaza)


   

 10


1.2.1
Estudios por Doctorado (estudios concluidos)



9


1.2.2
Estudios por Maestría (estudios concluidos)



5


1.2.3
Estudios para Segunda Especialidad (mínimo 1 año)


2

1.2.4
Residencia en Especialización (mínimo 1 año)



1

1.2.5
Cursos cortos de postgrado por c/u 0.50 (cursos con un mínimo

de 40 horas)







2






II.

EXPERIENCIA ACADEMICA Y PROFESIONAL


  
 
           28

2.1
EXPERIENCIA DOCENTE UNIVERSITARIA





  20

2.1.1 Experiencia Docente Universitaria 2 puntos por año (Bonificado 

con el 30% si es a Dedicación Exclusiva, con el 20 % si es a tiempo


completo, y 10% si es tiempo parcial, con 15 o más  horas).




La experiencia docente en la Universidad Nacional del Santa se

bonificará con 30% del puntaje alcanzado.


2.1.2
Participación en la administración universitaria



. Rector (2 ptos. por año)





6



. Vicerrector  (1.5 por año)





5



. Miembro de Comisión Organizadora (1.5/año)



5



. Decano (1 año)






4



. Secretario General (0.8/año)





3


. Jefe Departamento, Director de Escuela o Jefe de Oficina Central

  (0.5/año)







2

2.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL (Comprobada con las constancias de

ejercicio profesional correspondiente): 01 punto por año.


 10      

III.

TRABAJOS DE  INVESTIGACION Y  PUBLICACIONES





3.1 Informes finales de investigación (De los últimos 06 años para los


profesores principales y 04 años para los profesores Asociados y


Auxiliares):








máx. 4 ptos.



. En calidad de responsable

2 ptos.



. En calidad de coautor


1 pto.

3.2 Trabajos de divulgación publicados, en los últimos 05 años, en revistas


especializadas relacionadas al área de la plaza concursada: 1 pto. c/u.
máx. 3 ptos.

3.3 Publicaciones científicas o tecnológicas, en los últimos 05  años, en revistas

especializadas relacionadas al área de la plaza concursada:

máx. 5 ptos.



. Internacional



3 ptos. por c/u.



. Nacional



2 ptos. por c/u.

3.4 Textos universitarios o libros de la especialidad, en los últimos 05  años,


03 ptos. por c/u. 







máx. 6 ptos.

3.5 Publicaciones internas (separatas, guías de práctica completas, módulos,



monografías, etc.) 0.5 pto. por c/u.





máx. 2 ptos.

3.6 Publicaciones en Libro de Resúmenes de Eventos y Libro de Resúmenes de

Investigación de la UNS (1 pto. por c/u).




máx. 4 ptos.

3.7 Artículo Periodístico de la especialidad: 0.5 pto. por c/u


máx. 1 pto.

3.8 Publicaciones en Organismos o Instituciones Públicas en relación a la


especialidad: 2 ptos. por c/u.





máx. 4 ptos.

3.9. Cuadernos Electrónicos publicados en internet con antigüedad a 3 meses

 de la evaluación: 1 pto. por c/u.





máx. 3 ptos.


IV.
IDIOMAS








 

3

4.1.
Lee el idioma







 
1

4.2.
Lee y escribe, o lee y habla el idioma



 

2

4.3.
Lee, escribe y habla el idioma




 

3


V. PARTICIPACION EN CONGRESOS, SEMINARIOS, COLOQUIOS, ETC. 
         

9


5.1.
Internacional:

5.1.1. Expositor, Conferencista o Panelista: 1 puntos por c/u 

máx.
4

5.1.2. Miembro organizador: 0,5 punto por c/u 



máx.
4

5.1.3. Asistente: 0.2 puntos por c/u 


 

máx.
2


5.2.
Nacionales:


5.2.1. Expositor, Conferencista o Panelista: 1 punto por c/u 

máx.
3.0

5.2.2. Miembro organizador: 0.5 punto por c/u 



máx.
1.5

5.2.3. Asistente: 0.1 puntos por c/u


 


máx.
2.0


VI.
RECONOCIMIENTO DE INSTITUCIONES 



    


5

6.1
Premio Nacional de Cultura o Similar





3

6.2
Profesor Honorario o Emérito






2

6.3
Condecoraciones de carácter nacional o extranjero




1


VII.
PERTENENCIA A INSTITUCIONES ACADEMICAS Y CIENTÍFICAS



3


7.1
Internacional:



7.1.1.
Institutos de Altos Estudios



 


2.0



7.1.2.
Sociedades o Instituciones Científicas o Académicos
 

1.5

7.2
Nacional:



7.2.1. Institutos de Altos Estudios



 


1.5


7.2.2. Sociedades o Instituciones Científicas o Académicos



1.0




















PUNTAJE TOTAL:


     

A N E X O      "D"

PUNTAJES MINIMOS PARA INGRESO A LA DOCENCIA

POR FACTORES Y PUNTAJE MINIMO GLOBAL

	FACTORES


	AUXILIAR
	ASOCIADO
	PRINCIPAL

	1. Curriculum Vitae

2. Trabajo de Investigación y Capacidad  Docente
	25

23
	37

25
	49

27



	PUNTAJE MINIMO GLOBAL


	71
	87
	103


REGLAMENTO PARA EL INGRESO A LA DOCENCIA

UNIVERSITARIA ORDINARIA

TABLA DE ESPECIFICACIONES

1. Las disposiciones del presente tabulador o tabla de especificaciones tiene carácter normativo para ponderar el trabajo del postulante y asignar un puntaje a cada actividad, así como especificar términos usados en el Reglamento.

2. TRABAJO FINAL DE INVESTIGACION
El trabajo de Investigación es un informe de investigación de un problema de la especialidad del concursante, relacionado con el área del concurso, a través del cual se evaluará las capacidades, actitudes y conocimientos científicos y tecnológicos del postulante.

El trabajo de investigación consistirá en un informe científico o tecnológico de los tipos descriptivo, bibliográfico o experimental.

El Informe del Trabajo de Investigación debe contener entre otras partes:

a) Título

b) Introducción (Planteamiento del Problema, Antecedentes, Objetivos e Hipótesis)

c) Material y métodos

d) Resultados

e) Discusión

f) Resumen y Conclusiones

g) Referencias bibliográficas

3. El Diseño de clase, es un material educativo, elaborado y producido tecnológicamente sobre un tema de cualquier asignatura del área a la que postula, a través del cual se evaluará los conocimientos, destrezas y capacidades del postulante en el aspecto técnico pedagógico. El diseño de clase debe responder a un modelo y estar desarrollado en cada una de sus fases.

4. Libro de la especialidad o Texto Universitario es un tratado teórico como un aporte en la especialidad, editado en imprenta, cuya autoría será certificada por INDECOPI.

5. Las publicaciones internas serán certificadas por el Decano de la Facultad respectiva

6. Los contenidos del tabulador del Curriculum Vitae están estructurados en rubros de evaluación con su respectivo puntaje:

I) Formación Académico-Profesional

II) Experiencia Académica y Profesional

III) Trabajos de Investigación y Publicaciones

IV) Idiomas

V) Participación en Congresos, Seminarios, Coloquios, etc.

VI) Reconocimiento de instituciones

VII) Pertenencia a Instituciones Académicas y Científicas

7. La asignación de puntaje es por cada actividad y considera un puntaje máximo por subrubro y rubro.

RUBRO I

En este rubro se considera la obtención de grados y títulos y la capacitación académica. Los grados y títulos deberán acreditarse según lo establece el presente reglamento. Los estudios de postgrado y/o segunda especialización se acreditarán con la presentación de los certificados oficiales de estudios emitidos por la universidad donde se realizaron los estudios. Los cursos cortos a nivel de postgrado se acreditarán con la presentación de la copia fotostática autenticada por el Secretario General de la UNS del certificado correspondiente o por notario. El puntaje máximo acumulable en este subrubro es de 25 puntos.

RUBRO II

La experiencia académica profesional será acreditada con la copia autenticada de las constancias de pagos y descuentos emitida por la Oficina competente. La participación en el gobierno y en la administración universitaria se acreditará con la copia autenticada de la Resolución y constancia emitida por la Oficina de Personal en la que se indicará la duración del cargo. Estas labores se calificarán por cada año calendario o fracción mayor de seis meses, a partir del tiempo mínimo exigido como requisito para cada categoría, hasta el máximo consignado para cada cargo en el tabulador. El puntaje máximo acumulable es de 28 puntos.

RUBRO III

Los trabajos de investigación realizados por el postulante serán acreditados mediante certificados emitidos por el Jefe de la Oficina de Investigación y refrendado por el Vicerrector Académico o por el representante de la institución en la que se desarrolló la investigación, adjuntando un (01) ejemplar de los mismos. El puntaje máximo acumulable es de 25 puntos.

RUBRO IV

El conocimiento del idioma se acreditará mediante certificado expedido por una institución competente. El puntaje máximo acumulable es de 03 puntos.

RUBRO V

La participación en congresos, seminarios, coloquios académicos de la especialidad o afín, se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias legalizadas o autenticadas por el Secretario General de la UNS o por notario, del diploma de participación o certificado de ponencia con un resumen del trabajo presentado. El puntaje acumulativo es de 09 puntos.

RUBRO VI

Cada subrubro se acreditará mediante fotocopia autenticada de la resolución o certificación correspondiente. El puntaje máximo acumulable es de 05 puntos.

RUBRO VII

La pertenencia a Instituciones académicas se acreditará mediante certificado actualizado expedido por la institución a la que hace referencia. El puntaje máximo acumulable es de 03 puntos.

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA

       Nuevo Chimbote - Perú

CONCURSO PUBLICO PARA INGRESO A LA DOCENCIA

UNIVERSITARIA ORDINARIA

B A S E S

I. ASPECTOS GENERALES

1.
El Concurso Público para Ingreso de Personal Docente Ordinario a la Universidad Nacional del Santa, se ha convocada según  Resolución N° 313-2004-CU-R-UNS y con arreglo a la Ley Universitaria N° 23733 y el Estatuto de la UNS.

2.
Las normas del mencionado Reglamento se aplicarán  a la evaluación y selección de personal docente ordinario en las categorías de profesor Principal, Asociado y Auxiliar.

3.
La admisión a la carrera docente ordinaria se hace por Concurso Público de Méritos y Capacidad Docente y por oposición, que consistirá en la evaluación del Currículum Vitae y  presentación  y sustentación  de un Trabajo de Investigación y de un Diseño de Clase.

II. DE LA POSTULACION


2.1
REQUISITOS GENERALES Y ESPECIFICOS


Los requisitos generales y específicos están establecidos en el capítulo IV Arts. N° 14º, 15º, 16º y 17º del presente Reglamento para el ingreso a la Docencia Universitaria Ordinaria y lo estipulado en sus Disposiciones Finales.


2.2
CONFORMACION DE EXPEDIENTES

Dentro del plazo señalado y para ser aceptado como inscrito, el postulante deberá presentar en una carpeta el expediente conformado por los documentos en la forma siguiente:

a)  Solicitud de Postulación dirigida al Rector de la Universidad Nacional del Santa según formato.

b)  Grados Académicos y Títulos Profesionales Universitarios que podrán ser originales autenticados por el fedatario de la universidad de procedencia o por el Consulado respectivo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores en el caso de grados y títulos obtenidos en el extranjero, revalidados según Ley; o copias fotostáticas de los mismos autenticados o legalizados por el fedatario de la Universidad de procedencia.

c)  Constancia de pagos y descuentos o escalafonaria señalando la antigüedad de servicio y constancia de colegiación y habilitación.

d)  Declaración Jurada según formato y  autenticada por el Secretario General de la Universidad Nacional del Santa, de gozar de buena salud física y mental, de no tener antecedentes penales, y no encontrarse en incompatibilidad legal y laboral.

e)  Copia del Documento de Identidad (DNI) legalizada por el Secretario General UNS.

f)  Seis (06) ejemplares del Trabajo de Investigación.

g)  Curriculum Vitae documentado (En caso de fotocopias, debidamente legalizados por el Secretario General - UNS).

III.
INSCRIPCION

La inscripción se llevará a cabo dentro del período comprendido entre el 16 de agosto al 14 de setiembre del 2004.
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